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Ayuntamiento de Tehuacán advierte

sanciones por iconoclasia durante el 8M

El Ciudadano · 4 de marzo de 2025

El regidor de Gobernación de Tehuacán, Alejandro Flores Trujillo, afirmó que realizar pintas en el

espacio público no es una forma adecuada de manifestarse

El Ayuntamiento de Tehuacán estableció condiciones para las movilizaciones feministas que se

llevarán a cabo en aquella demarcación el próximo 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, pues

habrá sanciones contra la iconoclasia.

También puedes leer: Mujeres Imparables 2025, prueba donde las poblanas correrán contra

el abuso, la violencia y la trata

Fue el regidor de Gobernación de Tehuacán, Alejandro Flores Trujillo, quien ante medios de

comunicación locales informó que la administración de Alejandro Barroso Chávez sancionará con

multas y trabajo social las pintas de edificios y monumentos.

Incluso aseveró que la administración municipal podría terminar obligando a las a quienes incurran en este

tipo de actos a que ellas mismas se encarguen de limpiar.

https://www.elciudadano.com/deportes/mujeres-imparables-2025-prueba-donde-las-poblanas-correran-contra-el-abuso-la-violencia-y-la-trata/03/03/
https://www.elciudadano.com/deportes/mujeres-imparables-2025-prueba-donde-las-poblanas-correran-contra-el-abuso-la-violencia-y-la-trata/03/03/


«Las sanciones pueden ir desde un tema económico, hasta pueden ser labores sociales, a lo mejor una

persona que raya un monumento lo puede limpiar”.

Alejandro Flores Trujillo

Regidor de Gobernación de Tehuacán

Flores Trujillo señaló que actuarán de esta forma porque en Tehuacán «nadie está por encima de la

ley», aunque de cualquier forma informó que habrá policías resguardando inmuebles,

principalmente alrededor del Parque Juárez.

A pesar de esto, el regidor proveniente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) negó que el gobierno

municipal esté criminalizando la protesta al pretender actuar de esa forma, pues para él esas no son

formas de manifestarse.

Por lo anterior, el funcionario quiso dictar cómo deben ser las marchas de mujeres, pues indicó

que pueden acudir con carteles, pero no hacer pintas en el espacio público.

Cabe mencionar que la iconoclasia no es considerada una forma de vandalismo, pues es

considerada una acción simbólica que busca señalar injusticias y cuestionar el poder de las

autoridades.
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